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DOCTOR: 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.                                                               S.                                             D.   

 

Ref: Sustentación de Recurso de reposición y el subsidio apelación. 
Radicación No.: 08-001-33-33-014-2017-00512-00 
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Iznardo Chávez Ortiz y otros 
Demandada: La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial – y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC. 
 

HECTOR PUMAREJO JULIO, mayor, residente y domiciliado en la ciudad de 

Valledupar - Cesar, titular de la cédula de ciudadanía No. 1.065.598.446 de 

Valledupar., abogado en ejercicio portador de la T.P. No 204.794 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor IZNARDO 

CHAVEZ ORTIZ, con el debido respeto y encontrándome dentro del término 

pertinente, me permito presentar recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto de fecha 12 de noviembre de 2020, notificado vía correo electrónico 

el 13 de noviembre de la misma anualidad, mediante el cual se declara el 

desistimiento tácito de la prueba solicitada al Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Soledad referente a que se allegara “Copia Íntegra del expediente contentivo de 

todas las piezas procesales del proceso penal radicado bajo el no. 2009-80211, que 

cursó contra el señor Iznardo Chávez Ortiz, en los siguientes términos: 

 

Si bien es cierto que Juzgado Primero Penal del Circuito de Soledad mediante Oficio 

No. 0265 del 22 de febrero de 2.019, informó que puso a plena disposición de este 

suscrito, quien solicita la prueba decretada, el expediente radicado bajo el CUI No. 

087586001106200980211, NIJ No. 2009-0326, no es menos cierto que desde ese 

momento he intentado de por distintos medios la obtención de tales documentos,ya 

sea por via correo electrónico, de los cuales presentaré pantallazos y de manera 

posterior por medio telefónico. 
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De lo anterior se desprende claramente las intenciones de este suscrito por la 

obtención del expediente, el cual ha sido rogado en innumerables ocasiones y jamás 

me he negado a ninguno de los requerimientos realizados por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito de Soledad, a quienes les he aportado todos los datos necesarios 

para la obtención, como se ve en los correos, les solicité que fuesen expedidos a 

mis costas, acción que aún así, ha sido imposible. 

 

De manera posterior, logré comunicarme telefónicamente con el Secretario del 

Despacho del mismo Juzgado, quien durante el término de pandemia me puso de 

presente la imposibilidad de asistir a la sede del archivo central cumpliendo con lo 

ordenado por la el Doctor Carlos Hernando Guzmán Herrera, en su condición de Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial del Atlántico1, mediante la cual restringe el 

acceso al archivo central hasta tanto no sean levantadas las medidas sanitarias por causa de 

la pandemia, en el cual se encuentra el proceso por haber sido archivado. No obstante, fueron 

muchas las solicitudes por este medio telefónico que realicé al Doctor, en aras de 

que “fuese más rápido” hacerlo por este medio, lo que a viva voz se nota que no 

se pudo realizar. 

 

Es tanto el interés en lo mismo, que, concertando con el Secretario del Despacho, 

decidimos no escanear todo el expediente, por lo que únicamente se haría con los 

documentos de mayor relevancia, con los que estuvimos de acuerdo. 

 

                                                 
1 Documento que se tratará de aportar dentro del término pertinente ya que por no reposar en mi poder 

se me imposibilita hacerlo con la presentación de este recurso. 
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Con fundamento en los planteamientos que anteceden, solicito, es más, ruego a 

su Despacho, se sirva revocar el auto recurrida, dictando en su lugar la que en 

derecho deba reemplazarlo. 

A su vez, solicito de manera respetuosa, también sea requerido el J JUZGADO 

PRIMERO (01) PENAL DEL CIRCUITO DE FUNCIONES MIXTAS DE SOLEDAD 

– ATLÁNTICO, con el fin de que sean aportados al proceso los documentos 

solicitados y concertados anteriormente, para lo que estoy a su completa 

disposición. 

 
 
 

 

 

 
Del señor Juez, 

 
 

 
HECTOR PUMAREJO JULIO 

T.P. 204.794 del C.S. J 

 
 

 
 
 


